
0348-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las diez horas con diecinueve minutos del ocho de marzo de dos mil veintiuno. 

Proceso de conformación de estructuras del partido UNION LIBERAL en el cantón 

SARAPIQUI de la provincia HEREDIA. 

Mediante auto n° 0476-DRPP-2020 de las ocho horas con treinta y cinco minutos del ocho 

de diciembre del año dos mil veinte, este Organismo Electoral, comunicó al partido político 

que, persistía la inconsistencia en los nombramientos de Verónica López Murillo, cédula de 

identidad 207630306, como presidenta suplente del comité ejecutivo y delegada propietaria, 

en razón de la doble militancia que presentaba con el partido Frente Amplio. Motivo por el 

cual, el partido político para subsanar tal inconsistencia, debía presentar la carta de renuncia 

de la señora López Murillo al partido supra citado, de lo contrario, tendría que celebrar una 

nueva asamblea cantonal y designar los cargos vacantes. 

Posteriormente, el día veinticuatro de febrero del año dos mil veintiuno, se presenta en la 

oficina Regional de Heredia del Tribunal Supremo de Elecciones, y recibida el día tres de 

marzo del año en curso, en este Despacho Electoral, la carta de renuncia de la señora López 

Murillo, a la militancia y a cualquier cargo con el partido Frente Amplio, documento 

gestionado en oficio DRPP-0759-2021, de fecha ocho de marzo de los corrientes; 

subsanando así los nombramientos de presidenta suplente del comité ejecutivo cantonal y 

delegada propietaria. 

En virtud de lo anterior, la estructura designada por el partido de cita queda integrada en 

forma completa de la siguiente manera: 

 

 

PROVINCIA HEREDIA 

 

 

CANTÓN SARAPIQUI 
COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

206100422 JOSE ANDRES MURILLO GONZALEZ        PRESIDENTE PROPIETARIO 

206360697 MELISSA LOPEZ MURILLO                SECRETARIO PROPIETARIO 

501940623 OLGER ENRIQUE GUZMAN CARAZO         TESORERO PROPIETARIO 

207630306 VERONICA LOPEZ MURILLO   PRESIDENTE SUPLENTE 

603690415 JEISON STEVEN GOMEZ MARTINEZ        SECRETARIO SUPLENTE 

206170742 NATALIA LOPEZ MURILLO                TESORERO SUPLENTE 

 
FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 

401910917 ALBA CASCANTE ARCE                   FISCAL PROPIETARIO 



800740645 BERNARDO ESCOTO PRADO               FISCAL SUPLENTE 

 
 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

206360697 MELISSA LOPEZ MURILLO                PROPIETARIO 

603690415 JEISON STEVEN GOMEZ MARTINEZ        PROPIETARIO 

206170742 NATALIA LOPEZ MURILLO                PROPIETARIO 

206100422 JOSE ANDRES MURILLO GONZALEZ        PROPIETARIO 

207630306 VERONICA LOPEZ MURILLO   PROPIETARIO 

203280136 JOSE NELSON LOPEZ SOTO               SUPLENTE 

203390522 IRENE MURILLO VASQUEZ                SUPLENTE 

206400475 CARLOS MARIO GONZALEZ PAIZ          SUPLENTE 

 

De previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse completado las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, según 

lo establecido en el ordinal cuatro del Reglamento para la Conformación y Renovación de 

las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. – 

 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento  

de Registro de Partidos Políticos 
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